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Ritual de Iniciación Cristiana de Adultos 

INVENTARIO DE PRE-INICIACIÓN 
 

Nombre del 
Participante: 

 

Nombre del 
Entrevistador: 

 

Fecha de la 
Entrevista: 

 

  

Esta entrevista debe llevarse a cabo antes del Rito de Entrada al 
Catecumenado o del Rito de Bienvenida a los Candidatos 

 



ENTREVISTA 
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Nombre:  Teléfono:  
    
Dirección:  Ciudad:  

Fecha de Nacimiento:  Lugar: 
 

    
Si la persona es un niño, consulte la Sección A p. 5. Hay disponible un Inventario de Pre-Iniciación para Niños. 

Nombre del Padre:  Religión: 
 

Nombre de la Madre:  Religión: 
 

¿Estás bautizado?   Si  No Fecha de Bautismo: 
 

Nombre de la Iglesia  

   

 Iglesia Ciudad 

  
 

 

Dirección Denominación 

En caso de estar bautizado, consulte la sección B en la página 5. 

¿Ha sido confirmado? 
 

Si 
 

No      

En caso de haber sido confirmado, consulte la sección C en la página 5. 

Iglesia:   Ciudad:  

Denominación:   
 

Fecha:   
 

    

¿Ha recibido la Comunión?  
 Si  No      

Iglesia:  Ciudad: 
    

Denominación:  
    

Fecha:  
    

      



FORMULARIO 
Este formulario se va completando a medida que la información esté disponible. 
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¿Alguna vez ha sido aceptado como catecúmeno en la Iglesia católica?   Si  No 

¿De ser así, cuándo fue? 
  

 
 

¿Dónde fue?:     

     

¿Está casado actualmente?  Si  No 

Si, respondio SI, ¿cuál es el nombre de su 
cónyuge? 

 

Nombre Completo 

Fecha del matrimonio:  Lugar del matrimonio: 
 

Celebrante:   
  

Nombre  Título 

Previo a este matrimonio, ¿ha estado usted alguna vez casado con otra 
persona por la iglesia católica, civilmente o por la ley común? 

 
 Si  

 No 

En caso de un matrimonio previo, consulte la sección D en la página 5. 

¿Sabe si su cónyuge estuvo alguna vez casado (antes de su actual 
matrimonio) con otra persona por la iglesia católica, civilmente o por la ley 
común? 

 
 Si 

 
 No 

En caso de ser así, consulte la sección E en la página 6 

Si respondio NO, ¿usted se ha casado alguna vez por la iglesia, civilmente o 
por la ley común? 

 
 Si  

 No 

En caso de un matrimonio previo, consulte la sección D en la página 5 

   

Fecha  Firma del Entrevistador 



FORMULARIO 
Este formulario se va completando a medida que la información esté disponible. 
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Personas No Bautizadas 
Una persona no bautizada deberá tener una madrina o un padrino o ambos. Consulte las pautas 
diocesanas. 

Madrina:  Religión: 
 

Dirección:  Teléfono: 
 

Padrino:  Religión: 
 

Dirección:  Teléfono: 
 

Completar las siguientes fechas y lugares. 

Rito de Entrada en el Catecumenado:  
 

Lugar: 
 

Esta información debe anotarse en el Registro de Catecúmenos. 
Discernimiento para la admisión a la 
Elección:  Lugar:  

Rito de Elección (Evento Diocesano)  Lugar:  

Bautismo, Confirmación, Eucaristía:  Lugar:  

Luego de la celebración de los sacramentos, la información debe anotarse en el Registro de Bautismo 
y en el Registro de Confirmación en la forma habitual. 

Bautizados No-Católicos  
Consultar las pautas diocesanas 

Padrino:  Religión: 
 

Dirección:  Teléfono 
 

Completar las siguientes fechas. 

Rito de Bienvenida:  
Discernimiento para la admisión al Llamado a la Continua 
Conversión:  

Rito de Recepción a la Plena Comunión con la Iglesia Católica:  
 

Luego del Rito de Recepción a la Plena Comunión, la información debe anotarse en el Registro de 
Recepción a la Plena Comunión. La información de la confirmación deberá anotarse en el Registro de 
Confirmación.  



FORMULARIO 
Este formulario se va completando a medida que la información esté disponible. 
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Sección A - Edad 

Para la Iniciación Cristiana, los niños que han alcanzado el uso de razón (7 años) se consideran adultos 
(canon 852 §1). La parroquia puede proceder con una de las siguientes opciones: 

1. Su formación en la fe puede seguir el Rito de Iniciación Cristiana adaptado para Niños (RICA 
252-330). Deben recibir los sacramentos del Bautismo, la Confirmación y la Eucaristía en la 
Vigilia Pascual junto con los catecúmenos mayores.  

2. Llenar el Formulario de Solicitud para Bautizar a los Niños en Edad Catequética por la familia, 
firmado por el párroco y enviarlo a la Cancillería. El niño es ubicado en sesiones de catequesis 
para la preparación sacramental y puede ser bautizado dentro del primer año de formación. 
Luego el niño continuará la formación para recibir la Primera Comunión y la Confirmación con 
sus compañeros.  
Hay disponible un Inventario de Pre-Iniciación para Niños de la Oficina de Culto. 

Sección B - Bautismo Previo 
Obtener un cetificado de bautismo. Consultar a la Cancilleria para verificar la validez del bautismo cuando 
este se haya realizado en una denominación cristiana diferente. 

Sección C – Confirmación Previa 

La validez de la Confirmación en otras denominaciones cristianas no está reconocida (a menos que la 
persona haya sido confirmada en una fe ortodoxa – en este caso consultar a la Cancillería).  Al ser recibida 
en la iglesia, la persona debe ser confirmada antes de recibir la comunión. 

Seccción D – Matrimonio Previo del Simpatizante 

Si el matrimonio es inválido debido a la Falta de Forma, se deberá obtener un Decreto de Nulidad de la 
Cancillería. Para cualquier otro matrimonio, consulte al Tribunal Diocesano antes de que la persona pueda 
ser admitida a los sacramentos de iniciación. 
¿Cuántas veces se ha 
casado?  

Si es más de una vez, completar y adjuntar la información en una hoja adicional. 

¿Con quién?  Religión:  

Fecha:  Oficiante:  

Lugar:  

Si su excónyuge ha fallecido,  
de la fecha del deceso:   

No. del 
Certificado:  

Si un matrimonio previo fue declarado nulo por la Iglesia, completar la siguiente información:  

Diócesis y No. del Protocolo:  Fecha del Decreto:  



FORMULARIO 
Este formulario se va completando a medida que la información esté disponible. 
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Sección E – Matrimonio Previo del Cónyuge del Simpatizante 
Si el matrimonio es invalido debido a la Falta de Forma, se deberá obtener un Decreto de Nulidad de la 
Cancillería.  
Para cualquier otro matrimonio, consulte al tribunal diocesano antes de que la persona pueda ser 
admitida a los sacramentos de iniciación.   

¿Cuántas veces se ha casado?   

Si es más de una vez, completar y adjuntar la información en una hoja adicional. 

¿Con quién?   Religión:  

Fecha:   Oficiante:  

Lugar:    

Si su excónyuge ha fallecido,  
de la fecha del deceso:   

No. del 
Certificado:  

Si un matrimonio previo fue declarado nulo por la Iglesia, completar la siguiente información:   

Diócesis y No. del Protocolo:  Fecha del Decreto:  
 


